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De: Poveda Vieira Consultores Legales <vpconsultoreslegales@gmail.com>
Enviado: miércoles, 10 de abril de 2024 2:37 p. m.
Para: Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: 2019-00829 BANCO AV VILLAS S.A. VS JOSE JOAQUIN BAQUERO MURCIA (RECURSO DE
REPOSICIÓN)

No suele recibir correos electrónicos de vpconsultoreslegales@gmail.com. Por qué esto es
importante<https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification>

Señor

JUEZ (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

E. S. D.

CARLOS EDUARDO HENAO VIEIRA mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 80.133.787 , obrando en calidad de apoderado Judicial del antes BANCO
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., -hoy- SCOTIABANK COLPATRIA S.A., me permito solicitar se
tenga en cuenta el siguiente memorial,

--

[https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=https%3A%2F%2Fci3.googleusercontent.com%2Fmail-
sig%2FAIorK4zVDjaw8IomYZPxfUxme9k7ycevv4zyW9KZguXiV2uoGukhGLzq03SZWKzyc5bLwk-
2aAEdejpQn_Vq&data=05%7C02%7Cescribiente03j60cmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd7557dc
bc9b647024e6508dc59a71680%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C6384838214217
99840%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJX
VCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=qU9qJ55VYHXjG9O3Ay%2FMGJQLwIGMro0Vh5emJRefQ%2BU
%3D&reserved=0]
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SEÑOR 

JUEZ (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

E S D 

REF:  EJECUTIVO 

DE:  BANCO AV VILLAS S.A.  

CONTRA: JOSE JOAQUIN BAQUERO MURCIA  

RADICADO: 2019-00829 

 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO QUE ORDENA CITAR AL ACREEDOR PRENDARIO 

CARLOS EDUARDO HENAO VIEIRA identificado como aparece al pie de mi firma, apoderado especial de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., dentro del tra mite de apropiacio n (pago directo) adelantado en contra del sen or 

Jose  Joaquí n Baquero Murcia, y del cual conoce el Juzgado 6 Civil Municipal de Bogota  bajo radicado 2019-000478, 

me permito interponer recurso de reposicio n contra el auto de fecha (4) de abril de (2024) en el cual ordena citar al 

acreedor prendario, con base en los siguientes: 

HECHOS 

1. A través de memorial de fecha 22 de febrero de 2024 se solicitó se nos tenga como tercero interesado en el 
trámite  

2. En el referido memorial se solicita a su vez que una vez reconocido como tercero, se proceda a considerar 
la petición de levantar la medida de embargo que pesa sobre el vehículo identificado con placas FOR845 

3. El Despacho ordenó citar al Banco Scotiabank Colpatria S.A. como acreedor prendario en los términos del 
artículo 462 del Código General del Proceso 

 
La anterior decisión es errada puesto que 
 
a) El mecanismo de ejecución de pago directo fue el elegido por mi poderdante para hacer valer los derechos 

como acreedor garantizado. 
b) Este es un mecanismo de ejecución diferente y autónomo al proceso ejecutivo 
c) En virtud de este mecanismo de ejecución se realizó inscripción de ejecución en el registro de garantías 

mobiliarias como está plenamente acreditado.  
d) Por lo anterior y por las razones que se iteran a continuación lo que procede no es el llamamiento como 

acreedor prendario sino el levantamiento de la medida cautelar de embargo. 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS   

Esta solicitud se encuentra soportada en el hecho que, como acreedor garantizado del vehículo, en virtud de lo 
consagrado en el artículo 597 del Código General del Proceso numeral 7, mi poderdante se encuentra 
legitimado para solicitar el levantamiento de la medida de embargo inscrita en el certificado de libertad y 
tradición,  

 
Esta norma dispone:  
 
“…ARTÍCULO 597. LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO. Se levantarán el embargo y secuestro 
en los siguientes casos: 
 
… 
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7. Si se trata de embargo sujeto a registro, cuando del certificado del registrador aparezca que la parte 
contra quien se profirió la medida no es la titular del dominio del respectivo bien, sin perjuicio de lo 
establecido para la efectividad de la garantía hipotecaria o prendaria*…” El subrayado es nuestro 
 
 
Por expresa remisión del artículo 3 de la ley 1676 de 2013 todas las referencias que se realicen a garantías 
prendarias se deben entender hechas a garantías mobiliarias.  

La regulacio n de las garantí as mobiliarias, contenida en la ley 1676 de 2013, establece entre otras que este tipo de 

garantí as sera n oponibles a terceros por el hecho de  

I) La inscripcio n en el registro II) La entrega de la tenencia y/o III) El control de los bienes en garantí a por el acreedor 

garantizado1;  

Para el caso que nos ocupa es claro que se da el presupuesto referido en el numeral I) y III), pues el registro de la 

garantí a se efectuo  desde el 8 de noviembre de 2018 así  como por el hecho que el bien mueble fue capturado y puesto 

a disposicio n del Juzgado 6 Civil Municipal, en razo n del tra mite de aprehensio n iniciado por el Banco Scotiabank 

Colpatria S.A. A su vez. 

La ley 1676 en su artí culo 55 numeral 1, dispone que la prelacio n de garantí as mobiliarias sobre otros cre ditos se 

entendera  por el solo hecho del registro2 

Dado que el acreedor garantizado SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ejercio  PRIMERO su derecho de inscripción y 

ejecución ante CONFECAMARAS para obtener de esta manera la apropiacio n del vehí culo, no era procedente 

proceder con el embargo del automotor, pues la norma establece PRELACION en favor del acreedor garantizado. 

Teniendo en cuenta la prelacio n de la garantí a mobiliaria, la Superintendencia de Sociedades al resolver una pregunta 

que encuadra con nuestro supuesto de hecho, dictamino  que el acreedor garantizado podra  solicitar el levantamiento 

del embargo acudiendo a lo previsto en el artí culo 597 del Co digo General del Proceso3 

Así  mismo, retomando la lí nea jurisprudencial de los Juzgados Civiles Municipales del Circuito, que en reiteradas 

oportunidades han sentado la posicio n que me permito citar; “… de lo anterior es evidente que, en el presente asunto, 

la garantía que ostenta la entidad financiera, prevalece sobre esta otra, pues para la vigencia de esta ley, prevalecía 

frente a los demás créditos, siempre y cuando su inscripción en el Registro sea o hubiere sido con antelación al de las 

otras” como efecto sucede en el presente caso.  

… 

Ahora bien, el acreedor con garantí a mobiliaria puede iniciar en contra del deudor el procedimiento de ejecucio n de 

pago directo previsto por los artí culos 60 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con lo previsto por los artí culos 

2.2.2.4.1.30, 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. Igualmente, el acreedor garantizado puede solicitar el 

levantamiento de la medida cautelar de embargo acudiendo a lo previsto por el artí culo 5975 y 603 del Co digo 

General del Proceso SIC…”  

PETICIÓN  

1. Solicito reponer el auto de fecha 4 de abril de 2024 mediante el cual cita al acreedor prendario, como quiera 
que no se cumplen los presupuestos del artículo 462 del Código General del proceso al tratarse de un 
mecanismo distinto al proceso ejecutivo. 
 

2. Se decrete el levantamiento de la medida cautelar de embargo que pesa sobre el vehículo identificado con 
placas FOR845 de Bogotá y que en consecuencia se oficie a la secretaría de movilidad de Bogotá para que 
se registre el levantamiento de la medida en el certificado de libertad y tradición del bien. Entendiendo que 
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al no existir posibilidad de desplazar el embargo por parte de un trámite especial como lo es el proceso de 
Garantía Mobiliaria de que trata la Ley 1676 de 2013, será entonces procedente que así lo realizare este 
despacho. 

 

ADJUNTOS  

• Contrato de garantía mobiliaria. 
• Poder para actuar en el trámite de aprehensión. 
• Formulario de registro de garantía mobiliaria.  
• Formulario de ejecución garantía mobiliaria. 
• Informe de aprehensión de vehículo emitido por la Policía Nacional. 
• Auto que termina tramite de pago directo. 
• Oficio de levantamiento de captura a la Policía nacional informando el levantamiento de orden de 

aprehensión. 
• Certificado de tradición y libertad.  

 

NOTIFICACIONES 

Recibire  notificaciones en su despacho o en la Carrera 15 # 95-35 oficina 301 de la ciudad de Bogota  D.C., así  como 

en el correo electro nico Vpconsultoreslegales@gmail.com. 

Mi poderdante y su representante legal reciben notificaciones en la Carrera 7 # 24-89 de Bogota  D.C., Torre Colpatria 

o en el correo electro nico notificabancolpatria@scotiabankcolpatria.com    

Del señor Juez  

  

CARLOS EDUARDO HENAO VIEIRA 
C.C. 80.133.787 de Bogota  
T.P 168.490 del C.S de la J.  
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